
ELECCIONES A LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN   2026
MES M  A  Y  O

DÍA DE LA SEMANA D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D

FECHA (DÍA DEL MES) 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 1 2 3

DÍAS TRANSCURRIDOS 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49

DÍAS QUE FALTAN -56 -55 -54 -53 -52 -51 -50 -49 -48 -47 -46 -45 -44 -43 -42 -41 -40 -39 -38 -37 -36 -35 -34 -33 -32 -31 -30 -29 -28 -27 -26 -25 -24 -23 -22 -21 -20 -19 -18 -17 -16 -15 -14 -13 -12 -11 -10 -9 -8 -7 -6 -5 -4 -3 -2 -1 0

ACTIVIDAD
DECRETO DE CONVOCATORIA

Expedición

Publicación en el BOCyL

SISTEMAS ESPECIALES DE VOTACIÓN
Solicitud de voto por correo ante oficina del Servicio de correos

Remisión de documentación electoral de voto por correo por la Oficina del Censo

Remisión por los electores a la mesa electoral del voto por correo

Solicitud de voto por electores temporalmente ausentes (ERTA) ante Oficina Consular

Remisión de documentación electoral a los electores temp ausentes por Oficina del Censo (si no hay rec proclam cand)

Remisión por los electores temporalmente ausentes a la Mesa Electoral del voto

Remisión de oficio de documentación electoral a electores residentes ausentes en el extranjero (CERA) por Oficina del Censo

Remisión de papeletas a electores residentes en el extranjero por la Oficina del Censo

Disponibilidad de papeletas descargables telemáticamente

Depósito por los electores residentes en el extranjero del voto ante la Oficina Consular

Remisión por los electores residentes en el extranjero a la Oficina Consular del voto mediante correo

Solicitud de voto personas ciegas o con discapacidad visual ante la Junta de Castilla y León

JUNTAS ELECTORALES PROVINCIALES (JEP) Y DE ZONA (JEZ)
Constitución inicial JEP y JEZ con vocales judiciales

Los designados solicitan su sustitución como vocales por concurrir a las elecciones como candidatos

Sustitución de los vocales judiciales por concurrir a las elecciones como candidatos

Publicación en los BOP del presidente y vocales judiciales de las JEP y JEZ

Propuesta conjunta nombramiento vocales no judiciales por representantes candidaturas

Nombramiento Junta Electoral competente de vocales no judiciales

DIVISIÓN CIRCUNSCRIPCIONES EN SECCIONES Y MESAS
Publicación en los  BOP y exposición en Ayuntamientos de las Secciones, Locales  y Mesas

Reclamaciones ante JEP de la delimitación de las Secciones, Locales y Mesas

Resolución JEP de reclamaciones contra la delimitación

Exposición en Aytos. y difusión por internet de las relaciones definitivas de Secciones, Locales y Mesas

FORMACIÓN DE LAS MESAS ELECTORALES
Sorteo a celebrar por los Ayuntamientos de miembros de las Mesas Electorales

Notificación por JEZ a los interesados y entrega del Manual de Miembros de Mesa por los ayuntamientos

Alegaciones de los designados ante la JEZ causa impida ser miembro de Mesa

Resolución JEZ de las alegaciones y comunicación de la resolución, en su caso, a primer suplente

Comunicación a JEZ de la imposibilidad del desempeño del cargo (hasta las 8 h. del día de votación)

RECTIFICACIÓN DEL CENSO EN PERIODO ELECTORAL
Exposición de listas en Ayuntamientos y  Consulados

Presentación reclamaciones respecto de las inclusiones/exclusiones en el censo

Impugnación del censo por representates candidatruas

Resolución de reclamaciones por las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral

Exposición en Aytos. y Consulados de rectificaciones del censo

Recurso contra resoluciones OCE ante Juez Contencioso-Administrativo

Notificación de la sentencia 

REPRESENTANTES, ADMINISTRADORES E INTERVENTORES 
Designación de representante general por cada partido, federación y coalición ante JECyL

Designación por representante general de representantes y suplentes por cada circunscripción electoral ante JECyL

Designación de representantes por agrupaciones de electores ante la JEP

JECyL comunica designación  de representantes y suplentes a JEP

Personación de representantes y suplentes ante JEP para aceptación

Designación de administradores generales ante la JECyL por representante general del partido político, federación y coalición

Designación de administradores de las candidaturas ante la JEP por parte de sus respectivos represenantes

Nombramiento por representantes de interventores
Presentación de credenciales de interventores ante JEZ

Envio por JEZ de credenciales de interventores hojas a Mesas Electorales de origen y de destino

PRESENTACIÓN Y PROCLAMACIÓN DE CANDIDATURAS
Comunicación a JEP sobre constitución de coalición electoral

Presentación candidaturas ante JEP

Publicación de candidaturas presentadas en BOCyL

Exposición de candidaturas presentadas en JEP

Comunicación de irregularidades detectadas

Subsanación de irregularidades detectadas

Proclamación de candidaturas JEP

Publicación de la proclamación de candidaturas en BOCyL

Exposición de la proclamación  de candidaturas en JEP

Entrega de papeletas a las Juntas Electorales y a las candidaturas

Presentación del recurso contencioso-administrativo por exclusión de candidatura

Resolución judicial sobre el recurso presentado

Amparo ante el Tribunal Constitucional

Resolución del Tribunal Constitucional sobre solicitud de amparo

PROPAGANDA Y ACTOS DE CAMPAÑA ELECTORAL
Ayuntamientos comunican a JEZ espacios disponibles para carteles

Comunicación de la JEZ a representantes de lugares reservados para carteles

Ayuntamientos comunican a JEZ locales y lugares para actos

Publicación BOP de locales y lugares para actos

Solicitud de representantes ante JEZ de locales y lugares  públicos para campaña

Asignación por JEZ de locales y lugares públicos

Duración de la campaña electoral

Prohibición de publicación, difusión o reproducción de sondeos electorales

JORNADA DE VOTACIÓN
Se desarollará desde las 9:00 hasta las 20:00

ESCRUTINIO GENERAL Y PROCLAMACIÓN DE ELECTOS
Escrutinio general por la JEP

Presentación de reclamaciones por representantes

Resolución por la JEP de las reclamaciones y comunicación a los representantes

Recurso ante la JECyL a presentar en la JEP

JEP remite expediente a la JECyL

JEP comunica la remisión a representantes y los emplaza ante JECyL

Audiencia a representantes por la JECyL

Resolución por JECyL del recurso presentado

Traslado por JECyL de resolución a JEP

Proclamación de Procuradores Electos

Publicación en BOCyL resultados por JECyL

CONTENCIOSO-ELECTORAL
Interposición recurso contencioso-electoral ante la Junta Electoral competente (JEZ)

Remisión expediente al Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

Comparecencia de los recurrentes

Traslado al Ministerio Fiscal y a las partes para alegaciones

Formulación de alegaciones

La Sala acuerda el recibimiento a prueba

Prueba (en su caso)

Sentencia Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

Notificación de la sentencia a los interesados

SUBVENCIONES POR GASTOS ELECTORALES  
Orden de la Consejería de Hacienda actualizando a euros constantes los importes de las subvenciones y límite máximo de gastos

Solicitud adelanto gastos electorales

Concesión adelanto subvención gastos electorales

CONSTITUCIÓN DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
Constitución de las Cortes de Castilla y León

 El presente calendario se elabora por la Consejería de la Presidencia como instrumento de trabajo, con la idea de facilitar el seguimiento del proceso electoral.

Es el resultado de una interpretación concreta y, por tanto, puede quedar desfasado por modificaciones en la normativa o en su interpretación OCE
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